
Servicio de  Patrimonio y  Contratación
Sección de  Contratación
Ref.: RFC/cgs

 Área de Gobierno de Economía y Hacienda,
 Presidencia y Cultura

Acta de la sesión de la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
celebrada el día 9 de junio de 2020 (Número 013/2020).

En Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones, calle León y Castillo, 270-4ª planta, siendo
las nueve horas del día 9 de junio de 2020, se reúne la Mesa de Contratación (número 013/2020), con el fin de
celebrar sesión para tratar los asuntos incluidos en el orden del día.

Asisten:

Presidente: don Rafael de Francisco Concepción, Jefe de Servicio de Patrimonio y Contratación.

Vocales:

- D.ª Isabel Esther Martín Mora, Vocal de la  Asesoría Jurídica  por sustitución de la Directora General.

- D.ª Paloma Goig Alique, Interventora General.

Secretario/a: D.ª Carmen María García Suárez

También asiste:

- D.ª Orquídea Domenech García, adscrita a la Sección de Contratación.

- D. Ricardo Rivero Domínguez , adscrito a la Sección de Contratación. 

- D. Vicente Ojeda López, Jefe de la Unidad Técnica de Parque Móvil y Talleres Municipales, en
relación con el punto segundo del Orden del Día.

- Dª Mercedes Brito Rodríguez, adscrita al Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo, en
relación con el punto tercero del Orden del Día. 

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar los asuntos que
componen el siguiente Orden del Día:

PRIMERO.- Aprobación si procede de Acta/s de sesiones anteriores.

Acta de la  sesión  de  la  Mesa de Contratación,  celebrada el  día  2 de junio de 2020 (Número
012/2020).

Por  la  Presidencia se preguntó si  algún miembro tenía  que formular  observación al  acta citada
anteriormente. 

Se acordó, por unanimidad, aprobar la citada acta.

SEGUNDO.-  Acto  de  valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  y  propuesta  de
adjudicación correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento
abierto  para adjudicar el contrato de "Suministro de repuestos con destino a los vehículos deñ
Parque Móvil Municipal. 5 Lotes".- Número de expediente 182/20-C.

Don Vicente Ojeda López, Jefe de la Unidad Técnica de Parque Móvil y Talleres Municipales, explicita
el informe redactado al efecto de fecha 3/06/2020, con el siguiente resultado:

Ordenadas las proposiciones, la relación de los licitadores según las posturas de mayor a menor
puntuación, resulta así:
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LOTE Nº 1

SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA VEHÍCULOS HASTA 3.500 KG DE M.M.A.

Número de
Orden

Licitador Puntuación

1 REPUESTOS DORAL, S.L. 100,00

2 ACROMOTOR, S.A. 62,00

3 BORDONLORENZO, S.L. 62,00

4 MKD AUTOMOTIVE SOLUTIONS, S.L. 60,00

LOTE Nº2

SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA VEHÍCULOS DE MÁS DE 3.500 KG DE M.M.A.

Número de
Orden

Licitador Puntuación

1 BORDONLORENZO, S.L. 100,00

2 ACROMOTOR, S.A. 96,77

3
MAN  VEHÍCULOS  INDUSTRIALES  IMP.

CANARIAS, S.L.U.
48,39

LOTE Nº3

SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS

Número de
Orden

Licitador Puntuación

1 BORDONLORENZO, S.L. 100,00

LOTE Nº4

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE NEUMÁTICOS

Número de
Orden

Licitador Puntuación

1 NEUMÁTICOS ATLÁNTICOS, S.L. 100,00

LOTE Nº 5

SUMINISTRO DE ELEMENTOS COMUNES

Número de
Orden

Puntuación Puntuación

1 REPUESTOS DORAL, S.L. 100,00

2
MAN  VEHÍCULOS  INDUSTRIALES  IMP.

CANARIAS, S.L.U.
90,00

3 BORDONLORENZO, S.L. 72,00

4 MKD AUTOMOTIVE SOLUTIONS, S.L. 70,00

5 ACROMOTOR, S.A. 50,00
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A la vista del citado informe, la Mesa acuerda:

Proponer la adjudicación para los Lotes 1 y 5 a: REPUESTOS DORAL, S.L.

Proponer la adjudicación para los Lotes 2 y 3 a: BORDONLORENZO, S.L.

Proponer la adjudicación del Lote 4 a: NEUMÁTICOS ATLÁNTICOS, S.L.

Todo ello de conformidad con las ofertas presentadas, y cumplir con lo indicado en los pliegos de
condiciones administrativas y técnicas particulares, condicionada a la aportación correcta por las empresas de
la documentación general requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

TERCERO.-  Acto  de  valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  y  propuesta  de
adjudicación correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento
abierto-simplificado para adjudicar el contrato de "Obras de reforma del Mercadillo Agrícola de
San Lorenzo".- Expediente 1054/19-O.

Dª Mercedes Brito Rodríguez, adscrita al Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo, explicita
el informe redactado al efecto de fecha 4/06/2020, con el siguiente resultado:

 

LICITADOR OFERTA
ECONÓMICA

(Importe total con
IGIC)

PUNTUACIÓN

INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A 196.682,45 € 100 PUNTOS 

BERNEGAL INFRAESTRUCTURAS S.L 197.867,20 € 99,40 PUNTOS

CANARIAS SEA LIMPIEZAS S.L 200.298,78 € 98,19 PUNTOS 

M & M 500, S.L 200.609,64 € 98,04 PUNTOS 

CONSTRUCCIONES QUISALBA, S. L 201.580,24 € 97,57  PUNTOS 

CONSTRUPLAN, CONSTRUCCIONES Y
PLANIFICACIÓN, S.L

201.580,24 € 97,57  PUNTOS 

ASSISTACASA, S.L 203.326,75 € 96,73 PUNTOS

GRATEC S.A 210.627,54 € 93,38 PUNTOS

 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A 217.294,36 € 90,51 PUNTOS

TECNOSYSTEM, S.A 224.481,72  €  87, 62  PUNTOS 

HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L 225.000,00 € 87,41  PUNTOS

CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ LUJÁN,
S.L.

226.733,00 € 86,75   PUNTOS

A la vista del citado informe, la Mesa acuerda proponer la adjudicación a la entidad INGEMONT
TECNOLOGÍAS, S.A. de conformidad con la oferta presentada, y cumplir con lo indicado en los pliegos de
condiciones administrativas y técnicas particulares, condicionada a la aportación correcta por la empresa de
la documentación general requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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CUARTO.-  Subsanación  de  la  documentación  general  en  el  procedimiento  para  adjudicar  el
contrato "Parada-intercambiador de la calle Concepción Arenal" - Expediente 1031/19-O.

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 2 de junio acordó admitir provisionalmente a los
licitadores  COMPAÑÍA  GENERAL  DE  CONSTRUCCIÓN  ABALDO,  S.A,  M&M  500,  SL  Y
OPROYECTS IBÉRICA, SL, concediéndole plazo de tres días para subsanar los defectos observados.
Comprobada  la  documentación  aportada  en  el  trámite  de  subsanación  por  las  entidades  citadas,  se
considera correcta por lo que se acuerda ADMITIR a dichos licitadores.

Al estar la documentación correcta, la Mesa acuerda dar traslado de la misma al centro gestor a los
efectos de que se efectúe la valoración de la proposición económica y se proceda a remitir a la Sección de
Contratación el informe de valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación.

QUINTO.-  Subsanación  de  la  documentación  general  en  el  procedimiento  para  adjudicar  el
contrato de “Suministro e instalación de bases con pozos drenantes para las duchas y lavapiés, 2
bancos,  pasarelas  de  acceso  a  la  arena  y  superficie  entarimada  para  el  área  de  reposo  de
accesibilidad universal de la playa de Las Canteras de Las Palmas de Gran Canaria” - Expediente
185/20-C.

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 2 de junio acordó admitir  provisionalmente a la
entidad B-MAR SERVEIS COSTERS INTEGRATS, SL,  concediéndole plazo de tres días para subsanar
los defectos observados. Comprobada la documentación aportada en el trámite de subsanación por citada
entidad, se considera correcta por lo que se acuerda ADMITIR a dicho licitador.

Al estar la documentación correcta, la Mesa acuerda dar traslado de la misma al centro gestor a los
efectos de que se efectúe la valoración de la proposición económica y se proceda a remitir a la Sección de
Contratación el informe de valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación.

SEXTO.-   Acto de apertura de la documentación general y de la oferta con criterios cuantificables  
automáticamente en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato “Reordenación de la Plaza
de España” - Expediente 186/20-O.

Se procede a la apertura del sobre uno de la licitación. Examinada la documentación presentada por los
licitadores a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa

- Declaración responsable, formulada
conforme al modelo recogido en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares. 
y, Documento Europeo Único de Contratación.  

Si No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1 CIA. GRAL. CONSTRUCCIÓN 
ABALDO, S.A.

X X

2 CONSTRUPLAN, CONST. Y 
PLANIFICACIÓN, S.L.

X X

3 CONSTRUCCIONES CRISTÓBAL 
ORTEGA, S.L.U.

X X

4 CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ 
LUJÁN, S.L.

X X

5 DESARROLLA OBRAS Y 
SERVICIOS, SL

X X

6 DÍAZ CUBERO, SA X X

7 FÉLIX SANTIAGO MELIÁN, SL X X
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8 HERMÁNOS GARCÍA ÁLAMO, SL X X

9 HERMANOS MEDINA LA 
HERRADURA, S.L.

X X

10 LOPESAN, ASFALTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.L.

X X

11 PÉREZ MORENO, SAU X X

12 SATOCAN, S.A. X X

Al estar  correcta la documentación administrativa se procede a la apertura del  sobre dos de la
licitación.

Las proposiciones económicas presentadas por los licitadores figuran como Anexo I a esta acta.

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe la
valoración de la proposición económica y se proceda a remitir a la Sección de Contratación el informe de
valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación.

SÉPTIMO.-   Acto de apertura y calificación de la documentaicón general en el procedimiento abierto  
para adjudicar el contrato “Implantación de carriles metroguagua Tramo 5,2.A) Luis Doreste Silva
entre Cayetano de Lugo y Paseo Madrid” - Expediente 191/20-O.  

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa

- Declaración responsable, formulada
conforme al modelo recogido en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares. 
y, Documento Europeo Único de Contratación.  

Si No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1 CIA. GRAL. CONSTRUCCIÓN 
ABALDO, S.A.

X X

2 CONSTRUPLAN, CONST. Y 
PLANIFICACIÓN, S.L.

X X

3 CONSTRUCCIONES CRISTÓBAL 
ORTEGA, S.L.U.

X X

4 CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ 
LUJÁN, S.L.

X X

5 DESARROLLA OBRAS Y 
SERVICIOS, SL

X X

6 FÉLIX SANTIAGO MELIÁN, SL X X

7 HERMÁNOS GARCÍA ÁLAMO, SL X X

8 HERMANOS MEDINA LA 
HERRADURA, S.L.

X X

9 LOPESAN, ASFALTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.L.

X X

10 SATOCAN, S.A. X X
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A la  vista  de  la  documentación  aportada,  la  Mesa  acuerda  admitir  provisionalmente  al  licitador
COMPAÑÍA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN ABALDO, S.A., ya que existe una aparente contradicción
entre señalar en su declaración responsable que no tiene obligación de cuota de reserva de puestos de trabajo
del  2  por  ciento  para  personas  con  discapacidad  (empresas  que  empleen  a  un  número  de  50  o  más
trabajadores),  y  en  cambio  señala  que  no  es  PYME.  Asimismo,  en  el  DEUC  señala  que  no  es  una
microempresa, pequeña o mediana empresa. Por tanto, deberá aclarar si se trata o no de una PYME y si tiene
obligación y cumple con la cuota de reserva de puestos de trabajo del  2  por  ciento para personas con
discapacidad o, si no tiene obligación, aclarar el motivo. Por lo expuesto, la Mesa de contratación acuerda
conceder plazo de tres días para que aporte los documentos solicitados. 

Por la Presidencia se acuerda incluir el siguiente asunto fuera del orden del día

OCTAVO.  -  Comprobación  de  la  documentación  aportada  por  el  licitador  propuesto  como  
adjudicatario en el procedimiento abierto simplificado "  contratación del  s  uministro   e instalación de  
equipos biosaludables en diversos barrios de la Ciudad .-  Expediente 1409/18-C  

Examinada  en  la  Sección  de  Contratación  la  documentación  general  aportada  por  la  entidad
WONDERGRASS  SL, licitador  propuesto  como adjudicatario  por  la  Mesa  de  Contratación  en  sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2018 y por ser esta correcta, se acuerda continuar con la tramitación del
expediente,  supeditado a las observaciones o reparos que pudiera plantear la Intervención General  en su
función de fiscalización, en cuyo caso el expediente deberá ser devuelto a la Mesa para su valoración.

Y sin más asuntos que tratar, a las 10:30 horas, por el Sr. Presidente se levantó la sesión, de todo lo
cual, como Secretaria, doy fe.

    El Presidente de la Mesa,           La Secretaria,

       Rafael de Francisco Concepción                        Carmen María García Suárez       

 Código Seguro de verificación:Hob2g6XJLMD/Av8/X7VIiw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Rafael de Francisco Concepción (Jefe de Servicio-RDC) FECHA 10/06/2020

Carmen Maria Garcia Suarez

ID. FIRMA afirma.redsara.es Hob2g6XJLMD/Av8/X7VIiw== PÁGINA 6/19

Hob2g6XJLMD/Av8/X7VIiw==



Servicio de  Patrimonio y  Contratación
Sección de  Contratación
Ref.: RFC/cgs

 Área de Gobierno de Economía y Hacienda,
 Presidencia y Cultura

ANEXO I
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